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Siendo las 14:00 horas, del día 16 de junio de 2020, en la sala de Adquisiciones del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, ubicada en Francisco Márquez Nº 160, primer piso, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México; se reunieron los servidores públicos vía remota, cuyos nombres aparecen al final de la presente acta, con objeto de 
llevar a cabo la Junta de Aclaraciones, motivo de esta Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica del 
servicio señalado al rubro, de conformidad con el artículo 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en lo sucesivo la Ley, artículo 45 de su Reglamento, así como lo previsto en el numeral 3.1.1., de la 
convocatoria.  
 
Este acto es presidido por Silvia Ortega Ruiz, servidora pública designada por la convocante. 

 
Se informa a los presentes que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el Protocolo de 
Actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones (vigente), éste puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en 
el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-
actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-
concesiones-97983; publicado en el D.O.F, el 20 de agosto de 2015, así como sus modificaciones de fecha 19 de febrero de 
2016 y 28 de febrero de 2017. 
 
Se hace de su conocimiento que los datos personales que se recaben con motivo de todo contacto con particulares serán 
protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así mismo se les informa que tienen el derecho a 
presentar queja o denuncia, ante el Órgano Interno de Control correspondiente, por el incumplimiento de obligaciones que 
adviertan en el contacto con los servidores públicos. 
 
 
 
De conformidad con los lineamientos antes referidos, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria 
de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta invitación, a través de 
CompraNet, por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a 
este acto. 
 
 
 

La convocante hace del conocimiento de los interesados que el archivo que contiene la Convocatoria a la Invitación a cuando 
menos Tres Personas Nacional Electrónica CompraNet IA-011MDA0001-E65-2020, relativa a la contratación del “Suministro 
del Servicio de Red Privada de datos e internet entre Oficinas Centrales, Unidades de Operación e Institutos Estatales en el 
2020”, se encuentra en el siguiente apartado: 
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La convocante precisa que los licitantes deben considerar la siguiente tabla de evaluación de puntos y porcentajes. 
 

 
SISTEMA DE EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES  

 
La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada como solvente y, por tanto, no ser 
desechada, será de cuando menos 45 puntos de los 60 puntos máximos posibles que se pueden obtener en su evaluación. 
 
Los licitantes deberán de considerar los siguientes criterios que evaluará la convocante para establecer como solvente su propuesta: 
 

RUBROS 
PUNTOS  MÁXIMOS 

POSIBLES 

A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 24 

B. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 12 

C. PROPUESTA DE TRABAJO. 12 
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RUBROS 
PUNTOS  MÁXIMOS 

POSIBLES 

D. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 12 

TOTAL: 60 

 
A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, así como los recursos económicos y 
de equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos para cumplir 
con las obligaciones previstas en este proceso de contratación. 
 
Se considera dentro de los recursos de equipamiento, los bienes directamente relacionados con la prestación del servicio y aquéllos 
conexos que permitan al licitante el cumplimiento del contrato o pedido. 
 
Se considerará dentro de esta evaluación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP, a efecto de otorgar puntuación 
o unidades porcentuales a personas con discapacidad, a empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad y a MIPYMES que 
produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados directamente con la prestación de este servicio. de igual manera, se otorgarán 
puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida 
por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 
 

CAPACIDAD DEL LICITANTE.- PUNTOS 

SUBRUBRO.-CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
SE TOMARÁ EN CUENTA LOS NIVELES DE PREPARACIÓN Y LA CANTIDAD DE PERSONAL QUE SE REQUIERE PARA PRESTAR EL SERVICIO. LA 
CANTIDAD DE PUNTOS ASIGNADOS A ESTE SUBRUBRO SON 10. 
 
A EFECTO DE EVALUAR LA PREPARACIÓN DEL PERSONAL QUE EL LICITANTE PROPONE SE ASIGNARÁ LOS PUNTOS CONFORME A LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

PRIMERO: EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA DEL SERVICIO OBJETO DE ÉSTE PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 3 PUNTOS. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EL CURRÍCULUM VITAE DE CUANDO MENOS 8 PERSONAS REQUERIDAS PARA ESTE 
CONTRATO, EL CUAL DEBE INCLUIR NOMBRE, FOTOGRAFÍA, DIRECCIÓN, TELÉFONO DE CONTACTO Y NOMBRE DEL JEFE 
INMEDIATO, DE LAS PERSONAS QUE PRESENTAN CURRÍCULUM VITAE, EN DONDE SE INDIQUE LA EXPERIENCIA 
SOLICITADA PARA LOS SIGUIENTES PUNTOS:  
 

1.- 1 AÑO DE EXPERIENCIA SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO. 
2.- 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN ATENCIÓN A CLIENTES SOBRE SECTOR GOBIERNO. 
3.- 1 AÑO DE EXPERIENCIA SOBRE INSTALACIÓN DE ENLACES DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES. 

 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR CURRÍCULUM VITAE DE AL MENOS 8 PERSONAS QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN CADA 
UNO DE LOS PUNTOS INDICADOS, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• 8 PERSONAS O MÁS, QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN AL MENOS UNO DE LOS PUNTOS INDICADOS: 1 
PUNTO. 

• 8 PERSONAS O MÁS, QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN AL MENOS DOS DE LOS PUNTOS INDICADOS: 2 
PUNTOS. 

• 8 PERSONAS O MÁS, QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LOS TRES PUNTOS INDICADOS: 3 PUNTOS. 
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CAPACIDAD DEL LICITANTE.- PUNTOS 

 

SEGUNDO: COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 5 PUNTOS, PARA LO CUAL EL LICITANTE 
DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE CADA UNO DE LOS CERTIFICADOS Y/O CONSTANCIAS QUE SE ENLISTAN A 
CONTINUACIÓN, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECURSOS HUMANOS PROPUESTOS: 
 

1.- DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
INTERNET DEDICADO. 

2.- DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS EN ATENCIÓN A CLIENTES SOBRE CALIDAD DE SERVICIO.  
3.- DOCUMENTACIÓN DE CURSOS SOBRE INSTALACIONES E IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES.  
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES, 
CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS DE LOS PUNTOS INDICADOS DEL PERSONAL QUE EL 
LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR AL MENOS LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES, CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON AL MENOS UNO DE LOS PUNTOS 
INDICADOS, DE 1 A 8 PERSONAS QUE EL LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SE LE ASIGNARÁ: 
1 PUNTO. 

• PRESENTAR AL MENOS LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES, CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON AL MENOS DOS DE LOS PUNTOS 
INDICADOS, DE 1 A 8 PERSONAS QUE EL LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SE LE 
ASIGNARÁN: 3 PUNTOS. 

• PRESENTAR AL MENOS LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES, CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LOS TRES LOS PUNTOS 
INDICADOS, DE LAS 8 PERSONAS QUE EL LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SE LE 
ASIGNARÁN: 5 PUNTOS. 

 

5 

TERCERO: DOMINIO DE LAS HERRAMIENTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE 
PONDERACIÓN DE 2 PUNTOS, PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR UNA CARTA DONDE GARANTICE Y 
MANIFIESTE QUE EL PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO, CUENTA CON EL DOMINIO NECESARIO DE LAS HERRAMIENTAS 
PARA LA INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR CARTA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU 
PROPUESTA. 

• PRESENTAR CARTA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL: 2 PUNTOS. 
 

2 

LA SUMA DE LOS VALORES DE PONDERACIÓN DETERMINADOS PARA CADA UNO DE LOS TRES ASPECTOS SEÑALADOS, SERÁ IGUAL AL 
TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS PARA EL PRESENTE RUBRO QUE ES DE 10 PUNTOS. 

 

SUBRUBRO.- DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 
EL INEA, EN APEGO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, OTORGARÁ PUNTOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD O A LA EMPRESA QUE CUENTE 
CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL 5% CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU 

1 
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CAPACIDAD DEL LICITANTE.- PUNTOS 

PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, MISMA QUE SE COMPROBARÁ CON EL 
AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN 
VALOR DE PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR EL AVISO DE ALTA DEL PERSONAL CON DISCAPACIDAD: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR EL AVISO DE ALTA DEL PERSONAL CON DISCAPACIDAD: 1 PUNTO. 

SUBRUBRO.- IGUALDAD DE GÉNERO. 
EL LICITANTE PRESENTARÁ ESCRITO EN EL QUE SE COMPRUEBE QUE, EN SU EMPRESA, SE HAN APLICADO LAS POLÍTICAS 
Y PRÁCTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO, QUE DISPONE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES, EN CUMPLIMIENTO A SU ARTÍCULO 34. PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICACIÓN DE 
APLICACIÓN EN POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO EMITIDAS POR UNA AUTORIDAD U ORGANISMO 
AUTORIZADO. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA CERTIFICACIÓN EMITIDAS POR UNA AUTORIDAD U ORGANISMO AUTORIZADO: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR LA CERTIFICACIÓN EMITIDAS POR UNA AUTORIDAD U ORGANISMO AUTORIZADO: 1 PUNTO. 

1 

SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO. 
SE CONSIDERA NECESARIO EVALUAR LA CAPACIDAD DE EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES PARA QUE EL LICITANTE CUMPLA CON EL 
CONTRATO, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, LA CANTIDAD DE PUNTOS ASIGNADOS A ESTE 
SUBRUBRO ES DE 12.  
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS: 
SE INCLUIRÁ EL CONCEPTO RELATIVO A LA CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS POR CONSIDERAR QUE POR LA NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO ES NECESARIO EVALUARLO. CON LA FINALIDAD DE NO ESTABLECER EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
REQUISITOS QUE LIMITEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS Y CON LA FINALIDAD DE QUE EL LICITANTE ACREDITE CONTAR 
CON CAPACIDAD ECONÓMICA PARA CUMPLIR: 

 

PRIMERO: LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO, SE ESTABLECERÁ COMO REQUISITO PARA LOS 
LICITANTES QUE PRESENTE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL 2019 Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 
PROVISIONAL 2020 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PRESENTADAS POR EL LICITANTE ANTE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN APEGO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 40 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, ASÍ COMO TAMBIÉN CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL INCISO A) DEL NUMERAL DÉCIMO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE 
PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 2019 Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL 
ISR DEL 2020, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 2019 Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL ISR DEL 
2020: 1 PUNTO. 

 

1 

CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO: 
SE TOMARÁ EN CUENTA LOS REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTA EL LICITANTE PARA PROPORCIONAR LOS 
SERVICIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO, POR LO QUE EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA LO SOLICITADO EN 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
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CAPACIDAD DEL LICITANTE.- PUNTOS 

PRIMERO: EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR UNA PÉRDIDA DE PAQUETES DE MENOS DEL 1% CON LATENCIA MÁXIMA 
DE 50 MS EN EL BACKBONE. SE DEBERÁ ACREDITAR CON IMPRESIÓN DE PANTALLA EN LA CUAL SE ADVIERTA LA SALIDA 
DE COMANDO CPE AL PRIMER PE DE SU PROVEEDOR INTERNACIONAL, DEBIDAMENTE FIRMADA POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA IMPRESIÓN DE PANTALLA DEBIDAMENTE FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, SERÁ 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA IMPRESIÓN DE PANTALLA DEBIDAMENTE FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL: 2 PUNTOS. 
 

2 
 

SEGUNDO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y DESCRIBIR LA CONECTIVIDAD CON PROVEEDORES 
INTERNACIONALES DE INTERNET CON UN MÍNIMO DE SEIS ENLACES DE AL MENOS UN STM-64 CADA UNO DE 
INTERCONEXIÓN A DIVERSOS PEERING’S TIER 1 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y GARANTIZAR MEDIANTE SU 
MANIFESTACIÓN, CONTAR CON REDUNDANCIA DE RUTAS DENTRO DE SU BACKBONE E INTERCONEXIÓN AL MENOS A 4 
DIFERENTES PEERING’S TIER 1 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DEBERÁ MOSTRAR UN DIAGRAMA ILUSTRATIVO 
DE LA CONECTIVIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO 
DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 2 PUNTOS. 
 

2 

TERCERO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y DESCRIBIR LOS ACUERDOS DE CONEXIÓN ENTRE ISP’S CON 
AL MENOS 4 PROVEEDORES DE INTERNET EN MÉXICO EN UN ESQUEMA DE “PEERING”, GARANTIZANDO QUE LAS 
CONSULTAS DE SITIOS NACIONALES SEA DE FORMA LOCAL Y EVITAR SE TRIANGULEN HACIA EL BACKBONE DE INTERNET 
EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DEBERÁ MOSTRAR UN DIAGRAMA ILUSTRATIVO DE LA CONECTIVIDAD, 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO 
DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 2 PUNTOS. 
 

2 

CUARTO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y DESCRIBIR QUE EL ACCESO A SU BACKBONE ES EXCLUSIVO 
PARA EL TRÁFICO DE INTERNET Y NO COMPARTE TRÁFICO CON OTRO PROTOCOLOS, DEBERÁ OFRECER REDUNDANCIA 
Y DIVERSIDAD DE RUTAS, BASADA EN UNA ARQUITECTURA DE RED JERÁRQUICO DISEÑADA DE TAL MANTERA QUE EL 
TRANSPORTE DE LOS PAQUETES SEA DE UNA MANERA EFICIENTE. DEBERÁ MOSTRAR UN DIAGRAMA ILUSTRATIVO DE 
LA CONECTIVIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE PUNTO. 
 
 LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO 
DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 2 PUNTOS. 
 

2 

QUINTO: EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UNA DESCRIPCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA ATENCIÓN DE 
SOLICITUDES DE SERVICIO. 

2 
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CAPACIDAD DEL LICITANTE.- PUNTOS 

 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIO, SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIO: 2 PUNTOS. 
 

LA SUMA DE LOS VALORES DE PONDERACIÓN DETERMINADOS PARA CADA UNO DE LOS CINCO ASPECTOS SEÑALADOS, SERÁ IGUAL AL 
TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS PARA EL PRESENTE RUBRO QUE ES DE 10 PUNTOS. 

SUBRUBRO.- PARTICIPACIÓN DE MIPYMES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: 
SE ASIGNARÁ 1 PUNTO CUANDO EL LICITANTE ACREDITE HABER PRODUCIDO LOS BIENES QUE SE UTILIZARÁN EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA QUE 
TENGA REGISTRADA EN EL INSTITUTO MEXICANO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO.  
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR ESCRITO Y REGISTRO: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR ESCRITO Y REGISTRO: 1 PUNTO. 
 

1 

LA PONDERACIÓN MÁXIMA OBTENIDA EN ESTE RUBRO ES DE 24 PUNTOS. 

 
B.  EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.  
En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de la misma naturaleza de 
los que son objeto el presente procedimiento de contratación. 
 
En la especialidad se valorará si los servicios que ha venido prestando el licitante, corresponde a las características específicas y a 
condiciones similares a las requeridas por la convocante. 
 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. PUNTOS 

SUBRUBRO.- EXPERIENCIA DEL LICITANTE: 
SE SOLICITA UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE 1 AÑO, POR LO QUE LOS LICITANTES ACREDITARÁN EL TIEMPO O VIGENCIA 
QUE CUENTAN EN EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE LA COPIA DE MÍNIMO 3 (TRES) CONTRATOS CONCLUIDOS, PRESTANDO SERVICIOS DE LA MISMA 
NATURALEZA AL SERVICIO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. SE CUANTIFICARÁ EL TIEMPO DE CADA UNO DE LOS 
CONTRATOS QUE PRESENTE EL LICITANTE (MÁXIMO 5 CONTRATOS CONCLUIDOS), ES DECIR, SE SUMARÁ EL TIEMPO DE 
EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONTRATOS Y SU RESULTADO SERÁ EL TIEMPO (AÑOS Y MESES) DE EXPERIENCIA, 
DURANTE EL CUAL EL LICITANTE SE HA DEDICADO A PRESTAR SERVICIOS SIMILARES. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR 
DE PONDERACIÓN DE 6 PUNTOS.  
 
SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE CONTRATOS PLURIANUALES Y DE CONTRATOS EN LOS QUE SE HAYA PACTADO QUE 
LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA SE CONSIDERAN DIVISIBLES, A EFECTO DE QUE SEAN SUSCEPTIBLES 
DE COMPUTARSE LOS AÑOS, MESES O FRACCIONES DE AÑO DE DICHOS CONTRATOS, EN LOS QUE SE HAYAN CONCLUIDO 
O FINIQUITADO OBLIGACIONES. EL PERÍODO DE REFERENCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE CONTRATOS ES MAYO DE 2015 
A MAYO DE 2020. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. PUNTOS 

• NO ACREDITAR EXPERIENCIA, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• 1 AÑO DE EXPERIENCIA: 1 PUNTO. 

• MÁS DE 1 AÑO HASTA 2 AÑOS DE EXPERIENCIA: 2 PUNTOS. 

• MÁS DE 2 AÑOS HASTA 4 AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 PUNTOS. 

• MÁS DE 4 AÑOS: 6 PUNTOS. 
 

ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: 
EN LA ESPECIALIDAD DEBERÁ VALORARSE SI LOS SERVICIOS QUE HA VENIDO PRESTANDO EL LICITANTE, CORRESPONDEN 
A LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS Y A CONDICIONES SIMILARES A LAS REQUERIDAS EN ESTA CONVOCATORIA. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ DE DEMOSTRAR SU ESPECIALIDAD EN LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RED PRIVADA DE 
DATOS E INTERNET QUE PROPORCIONA, LA CUAL DEBERÁ SER COMPROBADA MÍNIMO CON COPIA DE TRES CONTRATOS 
SIMILARES Y COMO MÁXIMO 10 Y DONDE INDIQUE CLARAMENTE QUE PROPORCIONA LOS SERVICIOS INTEGRALES O 
INDIVIDUALMENTE SIMILARES A LO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO. EL PERÍODO DE REFERENCIA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE CONTRATOS ES MAYO DE 2015 A MAYO DE 2020. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR CONTRATOS QUE ACREDITEN ESPECIALIDAD, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU 
PROPUESTA. 

• DE 1 A 2 CONTRATOS PRESENTADOS: 0 PUNTOS. 

• DE 3 A 5 CONTRATOS PRESENTADOS: 2 PUNTOS. 

• DE 6 A 9 CONTRATOS PRESENTADOS: 4 PUNTOS. 

• LOS 10 CONTRATOS PRESENTADOS: 6 PUNTOS. 
 

6 

LA PONDERACIÓN MÁXIMA OBTENIDA EN ESTE RUBRO ES DE 12 PUNTOS. 

 
C) PROPUESTA DE TRABAJO.  
Consiste en evaluar conforme al anexo técnico establecido en estas bases, la metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta 
por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
Para la evaluación de este rubro, se deberá de considerar la forma en la cual el licitante propone utilizar los recursos de que dispone para 
prestar el servicio, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los procedimientos para llevar a la 
práctica las actividades o habilidades y el esquema conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios 
para cumplir con las obligaciones previstas en la convocatoria. 
 
CUALQUIER PUNTO NO PRESENTADO DENTRO DE LO SOLICITADO EN LA PROPUESTA DE TRABAJO (METODOLOGÍA, PLAN DE TRABAJO 
Y ORGANIGRAMA) SERÁ CAUSA PARA EL DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA TÉCNICA. 
 

PROPUESTA DE TRABAJO. PUNTOS 

METODOLOGÍA: 
 
PARA ACREDITAR LOS ASPECTOS A QUE ALUDE ESTE RUBRO, EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR EN UN DOCUMENTO 
COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA, LA METODOLOGÍA A UTILIZAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN, TRANSICIÓN Y 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RED PRIVADA DE DATOS E INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, DELEGACIONES E 
INSTITUTOS ESTATALES, ESTE DOCUMENTO ESTARÁ ASOCIADO DE MANERA DIRECTA CON LOS REQUERIMIENTOS DEL 
SERVICIO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO. EL DOCUMENTO DEBERÁ INCLUIR LA METODOLOGÍA QUE EMPLEARÁ 
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PROPUESTA DE TRABAJO. PUNTOS 

PARA LA ATENCIÓN DE FALLAS EN EL SERVICIO, LAS ACCIONES A REALIZAR PARA LA ATENCIÓN DE CAMBIOS DE 
DOMICILIO Y DEBERÁ INDICAR CUALES SON LAS ACCIONES PARA ALCANZAR EL 99.5 % DE DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO 
SOLICITADO. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 2 PUNTOS. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA METODOLOGÍA, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA METODOLOGÍA INCOMPLETA (FALTA DE ALGUNO DE ESTOS PUNTOS: ATENCIÓN DE FALLAS EN 
EL SERVICIO, ACCIONES A REALIZAR PARA LA ATENCIÓN DE CAMBIOS DE DOMICILIO, ACCIONES PARA 
ALCANZAR EL 99.5 % DE DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO): 1 PUNTO 

• PRESENTAR LA METODOLOGÍA CON LOS ASPECTOS TÉCNICOS SOLICITADOS: 2 PUNTOS. 
 

PLAN DE TRABAJO: 
PARA ACREDITAR LOS ASPECTOS A QUE ALUDE ESTE RUBRO, EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR SU PLAN DE TRABAJO 
EN ESTRICTO APEGO AL ANEXO TÉCNICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN, TRANSICIÓN, OPERACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
DE LOS SERVICIOS. COMO MÍNIMO DEBERÁ INTEGRAR EN EL PLAN DE TRABAJO DE SU PROPUESTA TÉCNICA LOS 
ELEMENTOS QUE OPTIMICEN EL SERVICIO, UTILIZANDO PARA ELLO PROCESOS AUTOMATIZADOS MEDIANTE ALGÚN 
SOFTWARE ESPECIALIZADO, FACILITANDO LA GENERACIÓN DE REPORTES Y EVIDENCIAS VÍA WEB, LO ANTERIOR, SIN 
COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO. 
 

ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 9 PUNTOS. 
 

LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR EL PLAN DE TRABAJO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR EL PLAN DE TRABAJO APEGADO ESTRICTAMENTE AL ANEXO TÉCNICO: 9 PUNTOS. 
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ORGANIGRAMA: 
PARA ACREDITAR LOS ASPECTOS A QUE ALUDE ESTE RUBRO, EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR EN UN DOCUMENTO 
COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA, EL ORGANIGRAMA PROPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN, TRANSICIÓN, 
OPERACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SERVICIOS, DESCRIBIENDO EL NÚMERO DE PERSONAS QUE ESTARÁ 
ASIGNADO PARA EL CUMPLIMIENTOS DEL SERVICIO, INCLUYENDO AL MENOS DOS NIVELES DE ATENCIÓN; EL NIVEL 1 
DEBERÁ SER EL LÍDER DEL SERVICIO A NIVEL NACIONAL Y EL NIVEL 2 EL LÍDER DEL SERVICIO A NIVEL ESTATAL, ETC. SIENDO 
NECESARIO INCLUIR: NOMBRE COMPLETO, RESPONSABILIDAD Y UNA BREVE EXPLICACIÓN DE SUS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 

LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:  

• NO ENTREGAR EL ORGANIGRAMA CONFORME A LO SOLICITADO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU 
PROPUESTA. 

• ENTREGAR ORGANIGRAMA CONFORME A LO SOLICITADO: 1 PUNTO. 

1 

LA PONDERACIÓN MÁXIMA OBTENIDA EN ESTE RUBRO ES DE 12 PUNTOS. 
 

D) CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  
Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la 
misma naturaleza objeto del procedimiento de contratación, que hubieren sido contratados por alguna dependencia, entidad o cualquier 
otra persona en un plazo no mayor a diez años. 
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Para acreditar este rubro, se requiere a los licitantes los contratos relativos a los servicios de la misma naturaleza prestados con 
anterioridad, así como, respecto de cada uno de ellos, el documento en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento 
respectiva y la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales. 
 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por el licitante para acreditar el rubro experiencia y 
especialidad. 
 

 
Se comunica a los presentes que de conformidad con el numeral 3.1.1, de la convocatoria se recibieron preguntas en tiempo y 
forma, a través de CompraNet de los siguientes participantes. 
 

Nombre, razón ó denominación social Forma de Presentación No. de Preguntas 
No. de 
Fojas 

FUNCIONES OCUPACIONALES INSHA, S.A. DE 
C.V. 

Recibidas en CompraNet 
el día 15 de junio de 2020 a las 

11:33 AM. 
05 01 

UNINET, S.A. DE C.V. 
Recibidas en CompraNet 

el día 15 de junio de 2020 a las 
1:11 PM. 

21 09 

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V. 

Recibidas en CompraNet 
el día 15 de junio de 2020 a las 

11:44 PM. 
29 07 

La convocante procedió a dar respuesta a los cuestionamientos recibidos. 

 
PREGUNTAS EFECTUADAS POR: FUNCIONES OCUPACIONALES INSHA, S.A. DE C.V. 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR MÍNIMO 3 (TRES) Y MÁXIMO 10 (DIEZ) CARTAS O DOCUMENTOS QUE HAGAN CONSTAR LA 
CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO (FIANZA) O LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL CONTRATANTE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN TOTAL O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO CON EL QUE SE CORROBORE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS PRESENTADOS RELATIVOS A SU EXPERIENCIA PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES A LOS REQUERIDOS EN 
ESTA CONVOCATORIA.  DICHOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER FIRMADOS POR EL TITULAR RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA DE LOS SERVICIOS O BIEN POR LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS CLIENTES. INDICANDO NOMBRE, CARGO, 
DIRECCIÓN, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO, VIGENCIA DEL CONTRATO Y EN SU CASO EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA 
CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA. 
 

LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• MENOS DE 3 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 0 PUNTOS. 

• DE 3 A 5 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 4 PUNTOS. 

• DE 6 A 9 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 8 PUNTOS. 

• LOS 10 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 12 PUNTOS. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PREGUNTA 1 
Formato C, Manifestación de la estratificación de Micro, Pequeña 
o Mediana Empresa (MIPYMES). 
Para el caso de no ser considerada una MIPYME, ¿De cualquier 
forma es necesario presentar este formato? 

SE INFORMA A LOS LICITANTES QUE DEBERÁN MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA DE ACUERDO CON 
EL SUPUESTO QUE MANEJA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
POR LO QUE, SI NO ESTÁ EN LA ESTRATIFICACIÓN, PODRÁ 
PRESENTAR ESCRITO LIBRE EN EL QUE DEBERÁ MANIFESTAR 
QUE NO LE APLICA. 

PREGUNTA 2 
Formato I, Cadenas Productivas Opinión de cumplimiento de 
obligaciones en materia de seguridad social. 
¿Este formato debe ser presentado únicamente por el licitante 
adjudicado?, o ¿Debe ser presentado por todos de licitantes? 

EL FORMATO I, “CADENAS PRODUCTIVAS OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL”, ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y 
SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

PREGUNTA 3 
Formato J, Formato de Solicitud de Alta o Baja de Cuentas Bancarias 
en el Catálogo de Beneficiarios. 
¿Este formato debe ser presentado únicamente por el licitante 
adjudicado?, o ¿Debe ser presentado por todos de licitantes? 

FORMATO J, FORMATO DE SOLICITUD DE ALTA O BAJA DE 
CUENTAS BANCARIAS EN EL CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS, 
SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

PREGUNTA 4 
Anexo 2, Modelo de Contrato. 
¿Este modelo es únicamente para conocimiento?, o ¿Debe ser 
requisitado y presentado con los datos del proveedor? 

EL ANEXO 2, “MODELO DEL CONTRATO”, FORMA PARTE 
INTEGRAL DE LA CONVOCATORIA, PERO NO DEBE SER 
REQUISITADO. 

PREGUNTA 5 
Anexo 2, Modelo del Pedido 
¿Este modelo es únicamente para conocimiento?, o ¿Debe ser 
requisitado y presentado con los datos del proveedor? 

EL ANEXO 2, “MODELO DEL PEDIDO”, FORMAM PARTE 
INTEGRAL DE LA CONVOCATORIA, PERO NO DEBE SER 
REQUISITADO. 

 
PREGUNTAS EFECTUADAS POR: UNINET, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PREGUNTA 1 
SE LE HACE NOTAR A LA CONVOCANTE QUE AL SOLICITAR ENLACES 
A NIVEL NACIONAL DONDE SE CUENTAN CON SITIOS EN EL SURESTE 
DE LA REPUBLICA MEXICANA, PERMITA QUE LA LATENCIA 
PROMEDIO DENTRO DEL BACKBONE DEL PROVEEDOR SEA DE 90 
MS. ¿SE ACEPTA LA PROPUESTA? 
 
CAPITULO: 5. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA:  5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA, 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO, PRIMERO 
ANEXO:  Anexo 1 
INCISO: A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 25 de 97 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PREGUNTA NO.2 
Dado que el BACKBONE se define como la infraestructura interna 
del proveedor de servicios en donde no existen CPE. ¿Es correcto 
considerar que al solicitar que la latencia máxima de 50 ms sea en 
el BACKBONE del Proveedor de Servicios se refiere a que los puntos 
de medición serán realizados dentro de la red del Proveedor, es 
decir, entre el equipo de acceso (PE) hasta el último ruteador de 
frontera con el Proveedor de Servicios TIER-1? Favor de aclarar. 
 
CAPITULO: 5. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA:  5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA, 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO, PRIMERO 
INCISO: A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 25 de 97 
 

SU CONSIDERACIÓN ES CORRECTA. 

PREGUNTA NO.3 
¿ES CORRECTO CONSIDERAR QUE, PARA LOS CAMBIOS DE 
DOMICILIO, LA INFRAESTRUCTURA DE RACKS, TIERRA FISICAS Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA TAMBIEN SERÁ RESPONSABILIDAD DEL 
INSTITUTO? FAVOR DE ACLARAR. 
CAPITULO: ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: LUGAR Y CONDICIONES DE  LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.INCISO: INSTALACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
ANEXO: ANEXO 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 39 DE 97 

SU CONSIDERACIÓN ES CORRECTA. 

PREGUNTA NO.4 
Se solicita a la Convocante precise si es correcto entender que el 
término ""A ENTERA SATISFACCIÓN"" y/o ""SATISFACCIÓN 
TOTAL"" debe entenderse como: Conforme a los términos y 
condiciones establecidos en la convocatoria a la licitación, sus 
bases, junta (s) de aclaraciones, contrato y anexo (s). Lo anterior 
con el objeto de contar con parámetros claros y objetivos de 
medición de los servicios. 
CAPITULO: ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3. REQUERIMIENTOS.INCISO: 
SUBINCISO 3.1 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 43 DE 97 

SU CONSIDERACIÓN ES CORRECTA. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PREGUNTA NO.5 
SE LE HACE NOTAR A LA CONVOCANTE QUE AL SOLICITAR ENLACES 
A NIVEL NACIONAL DONDE SE CUENTAN CON SITIOS EN EL SURESTE 
DE LA REPUBLICA MEXICANA, PERMITA QUE EL ROUND TRIP DELAY 
PROMEDIO DENTRO DEL BACKBONE DEL PROVEEDOR SEA DE 90 
MS. ¿SE ACEPTA LA PROPUESTA? 
 
CAPITULO: ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3. REQUERIMIENTOS. 
INCISO: SUBINCISO 3.11 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 44 DE 97 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

PREGUNTA NO.6 
¿Es correcto considerar que al solicitar que el Round Trip Delay en 
el BACKBONE del Licitante se refiere a que los puntos de medición 
serán realizados dentro de la red del Proveedor, es decir, entre el 
equipo de acceso (PE) hasta el último ruteador de frontera con el 
Proveedor de Servicios TIER-1? Favor de aclarar. 
 
CAPITULO: ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3. REQUERIMIENTOS. 
INCISO: SUBINCISO 3.11 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 44 DE 97 

SU CONSIDERACIÓN ES CORRECTA. 

PREGUNTA NO. 7 
Se sugiere a la convocante considerar como ruta de acceso 
únicamente tecnología de Fibra Óptica o Cobre para los enlaces de 
Internet, ya que el servicio que provee la Microondas es susceptible 
a fallas recurrentes propias de esta tecnología que tienen que ver 
con temas físicos como incidentes climáticos que afectan el servicio 
entre otros ¿Se acepta nuestra sugerencia? 
 
CAPITULO: ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.19. CARACTERÍSTICAS DEL 
SERVICIO PARA: 
INCISO: ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA 
UNIDADES DE OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES, ESTUDIO DE 
GRABACIÓN Y ALMACÉN. (“LISTADO B”) 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 45 DE 97 

NO SE ACEPTA SU SUGERENCIA. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PREGUNTA NO. 8 
Se sugiere a la convocante considerar como ruta de acceso 
únicamente enlaces terrestres para los enlaces de Internet, ya que 
el servicio que provee la Microondas puede sobre suscribir 
servicios típicamente y el Instituto solicita enlaces sin 
sobresuscripción, sin dejar de mencionar el Nivel de Disponibilidad 
comprometido por este tipo de servicios. ¿Se acepta nuestra 
sugerencia? 
CAPITULO: ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.19. CARACTERÍSTICAS DEL 
SERVICIO PARA: 
INCISO: ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA 
UNIDADES DE OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES, ESTUDIO DE 
GRABACIÓN Y ALMACÉN. (“LISTADO B”) 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 45 DE 97 

NO SE ACEPTA SU SUGERENCIA. 

PREGUNTA NO. 9 
Se solicita a la convocante precise si es correcto considerar que 
cuando el INEA menciona que los equipos ""DEBEN CONTAR CON 
LA CAPACIDAD"", hace referencia a que los equipos puedan 
soportar mas no incluir las características. ¿Es correcto? 
 
CAPITULO: ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.23. ADMINISTRACIÓN, 
SEGURIDAD Y SOPORTE 
INCISO: b 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA UNICA 
PÁGINA: 46 DE 97 

SU CONSIDERACIÓN ES CORRECTA. 

PREGUNTA NO. 10 
Se hace notar a la convocante que la descripción en el sistema 
COMPRANET de la sección CAPACIDAD DE RECURSOS 
ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO no corresponde a lo solicitado 
en el punto 5.2  CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA de la 
convocatoria, por lo que se solicita a la convocante corregir la 
""Descripción breve"" colocada en el sistema COMPRANET. 
 
CAPITULO: 5.2  CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE 
RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO 
INCISO: CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO 
ANEXO:  Anexo 1 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 

SE REALIZA LA PRECISIÓN EN EL SISTEMA COMPRANET 
CONFORME A LA CONVOCATORIA. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PÁGINA: 25 DE 97 

PREGUNTA NO. 11 
Se solicita a la Convocante confirme que el Licitante ganador podrá 
presentar original o copia certificada y dos copias simples para 
acreditar la  documentación solicitada en el presente numeral. 
 
CAPITULO: 3 FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS 
ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.1.4 FIRMA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO 
INCISO: NA 
ANEXO:  NA 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 14 DE 97 

PARA LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, EL LICITANTE 
ADJUDICADO PODRÁ PRESENTAR ORIGINAL Y/O COPIA 
CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACIÓN Y 2 (DOS) COPIAS 
TAMAÑO CARTA. 

PREGUNTA NO. 12 
Se solicita a la Convocante confirme que para acreditar lo solicitado 
en el presente numeral, bastará que los licitantes entreguen  la 
impresión que emite la pagina web del Servicios de Administración 
Tributaria (SAT) , de la Constancia de Situación Fiscal con Cédula de 
Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes) del 
Licitante. 
 
CAPITULO: 3 FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS 
ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.1.4 FIRMA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO 
INCISO: Cédula del registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
ANEXO:  NA 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 14 DE 97 

SE ACEPTA, POR SER UN TRÁMITE ELECTRÓNICO, SIN 
EMBARGO LA CONVOCANTE PODRÁ HACER LA 
VERIFICACIÓN DE SU AUTENTICIDAD CON EL CODIGO QR. 

PREGUNTA NO. 13 
Se solicita a la Convocante  confirme que en caso de que el licitante 
no pueda obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de Seguridad Social en sentido positivo a su 
nombre, por no tener trabajadores a su cargo por ubicarse en los 
supuestos establecidos en los artículos 15-A, 15-B, 15-C y 15-D de 
La Ley Federal del Trabajo  ( a través de una empresa de su mismo 
Grupo Corporativo,  que aporta el capital humano)  podrá dar 
cumplimiento  a tal requerimiento presentando lo siguiente: 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN EMBARGO TAMBIEN 
DEBERÁ EXHIBIR LA OPINIÓN QUE EMITA EN EL QUE CONSTE 
QUE NO QUE NO CUENTA CON TRABAJADORES 
REGISTRADOS. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
a) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante 
manifieste  que no le es posible obtener la opinión positiva de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, justificando el motivo y anexando el documento emitido por 
el IMSSS  en el que conste que el Licitante no cuenta con Registro 
Patronal por lo que no se puede obtener la misma. 
b) La presentación del contrato de prestación de servicios entre el 
Licitante y la empresa de su mismo grupo corporativo, a través de 
la cual se aporta el capital humano. 
c) La presentación de la opinión positiva de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social  de la empresa 
de su mismo grupo corporativo que aporta el capital humano, 
vigente y positiva. 
 
CAPITULO: 3 FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS 
ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.1.4 FIRMA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO 
INCISO:  opinión positiva de cumplimiento de Obligaciones en 
Materia de Seguridad Social 
ANEXO:  NA 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 14 DE 97 

PREGUNTA NO. 14 
Se solicita a la Convocante confirme que para efectos de la 
presente Licitación,  además del pago del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA),  cada una de las partes será responsable del pago   
de todos aquellos impuestos presentes y futuros  que se  causen 
por la prestación de los Servicios objeto de la presente Invitación y  
que conforme a la legislación fiscal vigente le corresponde pagar a 
cada una de las partes. 
CAPITULO: 3 FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS 
ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.10 Forma de Pago  
INCISO:  NA 
ANEXO:  NA 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 17 DE 97 

ES CORRECTO. 

PREGUNTA NO. 15 
Se solicita a la Convocante acepte que, en caso de que el licitante 
no cuente con personal con discapacidad,    present  un  escrito libre 
en que manifieste  que no cuenta con personal con discapacidad. 
CAPITULO: 5 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 

SE ACEPTA SU SOLICITUD. SIN EMBARGO, AL NO CONTAR 
CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD NO SE LE ASIGNARÁN 
PUNTOS. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA 
INCISO:  A CAPACIDAD DEL LICITANTE 
ANEXO:  SUBRUBRO DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN 
CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 24 DE 97 

PREGUNTA NO. 16 
Se solicita a la Convocante acepte que, en caso de que el licitante 
no cuente con certificación para acreditar  que su empresa ha 
aplicado políticas y practicas de igualdad de genero, podrá 
presentar un  escrito libre en que manifieste  dicha situación. 
 
CAPITULO: 5 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA 
INCISO:  A CAPACIDAD DEL LICITANTE 
ANEXO:  SUBRUBRO IGUALDAD DE GENERO 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 24 DE 97   

NO SE ACEPTA SU SOLICITUD. 

PREGUNTA NO. 17 
Se solicita a la Convocante acepte que, en caso de que el licitante 
no se encuentre en el supuesto de MIPYME, podrá presentar 
escrito  libre bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que 
no es una MIPYME, si no una empresa Grande 
 
CAPITULO: 5 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA 
INCISO:  A CAPACIDAD DEL LICITANTE 
ANEXO:  SUBRUBRO PARTICIPACIÓN MIPYMES 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 26 DE 97   

ESTE PUNTO SERÁ EVALUADO EN APEGO A LO SEÑALADO 
EN EL SUBRUBRO PARTICIPACIÓN DE MIPYMES, CON 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

PREGUNTA NO. 18 
Se solicita a la Convocante acepte que, en caso de que el licitante 
no se encuentre en el supuesto de MIPYME, podrá presentar el 
Anexo C propuesto por la Convocante con la manifestación de NO 
APLICA, o bien, manifestar mediante escrito libre bajo protesta de 
decir verdad que no es una MIPYME, si no una empresa Grande. 
 
CAPITULO: 6 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS 
LICITANTES 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 6.3 DOCUMENTACIÓN LEGAL 
ADMINISTRATIVA 

SE INFORMA A LOS LICITANTES QUE DEBERÁN MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA DE ACUERDO CON 
EL SUPUESTO QUE MANEJA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
POR LO QUE, SI NO ESTÁ EN LA ESTRATIFICACIÓN, PODRÁ 
PRESENTAR ESCRITO LIBRE EN EL QUE DEBERÁ MANIFESTAR 
QUE NO LE APLICA. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
INCISO:  G)  
ANEXO:  FORMATO G  
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 32 DE 97   

PREGUNTA NO. 19 
Se solicita a la Convocante indique cual es el presupuesto 
autorizado para la presente Licitación. 
 
CAPITULO: 8 CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA, 
SUSPENDERÁ O CANCELARÁ LA INVITACIÓN 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 8.1 LA INVITACIÓN SE DECLARARÁ 
DESIERTA EN LOS SIGUIENTES CASOS 
INCISO:  C)  
ANEXO:  NA 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 32 DE 97   

A EFECTO DE NO INCIDIR EN LAS PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS QUE PUEDAN OFERTAR LOS LICITANTES 
INTERESADOS, LA CONVOCANTE DETERMINA NO PUBLICAR 
EL TECHO PRESUPUESTAL. 

PREGUNTA NO. 20 
Se solicita  a la Convocante confirme que los licitantes a demás del 
Titulo de Concesión o Permiso vigente expedido por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y/o IFT, podrán presentar 
constancia de Servicios de Valor Agregado para prestar el servicio 
de Acceso a Internet emitida por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o IFE para cubrir lo requerido en el presente 
numeral. 
 
CAPITULO: 3 REQUERIMIENTOS 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 3.21 
INCISO:  NA 
ANEXO:  ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 46 DE 97  

SU CONSIDERACIÓN ES CORRECTA. 

PREGUNTA NO. 21 
DICE:  "EL LICITANTE DEBERÁ DE DEMOSTRAR SU ESPECIALIDAD EN 
LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RED PRIVADA DE DATOS E 
INTERNET QUE PROPORCIONA, LA CUAL DEBERÁ SER 
COMPROBADA MINIMO CON COPIA DE TRES CONTRATOS 
SIMILARES Y COMO MAXIMO 10 Y DONDE INDIQUE CLARAMENTE 
QUE PROPORCIONA LOS SERVICIOS INTEGRALES O 
INDIVIDUALMENTE SIMILARES A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 
TECNICO, EL PERIODO DE REFERENCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
CONTRATOS ES MAYO DE 2019 A MAYO 2020"  POR LO ANTERIOR, 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PERMITA LA ENTREGA DE 
CONTRATOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS FECHAS 

SE PRECISA QUE EL PERIODO A CONSIDERAR ES DE 
CONTRATOS EN LOS QUE SE HAYAN CONCLUIDO O 
FINIQUITADO OBLIGACIONES. 
EL PERÍODO DE REFERENCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
CONTRATOS ES MAYO DE 2015 A MAYO DE 2020. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
SOLICITADAS, ES DECIR, INICIEN ANTES DE MAYO 2019 Y 
FINIQUITEN POSTERIOR AL PERIODO O DENTRO DEL PERIODO 
INDICADO. ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 
CAPITULO: 5 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA 
INCISO:  B EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
ANEXO:  SUBRUBRO ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
PARTIDA: PARTIDA 1 y 2 
PÁGINA: 27 DE 97 

 
 
PREGUNTAS EFECTUADAS POR: TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PREGUNTA NO. 1 
9 de 82 
1.6. IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES  
Las proposiciones invariablemente deberán presentarse en idioma 
español, así como todos y cada uno de los documentos (manuales, 
instructivos y/o folletos) que acompañen la proposición y el Anexo 
1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), de la presente 
Convocatoria, en caso de que no se cuente los documentos en 
dicho idioma, estos serán acompañados con su traducción simple 
al español. 
Se le solicita a la convocante que en caso de certificados, 
constancias o diplomas que se encuentre en idioma diferente al 
español se puedan entregar en su idioma de Origen, ¿se acepta 
nuestra propuesta? 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

PREGUNTA NO. 2 
10 de 82 
2.2. PARTIDAS QUE INTEGRAN LA INVITACIÓN  
El presente procedimiento consta de una partida, y se adjudicará al 
licitante, el cual deberá asegurar al INEA, la prestación del 100% del 
servicio descrito en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A 
y Listado B). 
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que 
ambas partidas se adjudicarán a un solo licitante? 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2.2. “PARTIDAS QUE 
INTEGRAN LA INVITACIÓN”, EL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
CONSTA DE DOS PARTIDAS, ASÍ MISMO SE ESTABLECEN DOS 
PARTIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO. 

PREGUNTA NO. 3 
11 de 82 
3.1. CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN 
Se solicita a la convocante aclarar si ¿es correcto entender que las 
fechas y horarios oficiales corresponden al oficio 
UAF/SRMS/DA/243/2020 enviado por el Instituto? 

ES CORRECTO. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PREGUNTA NO. 4 
22 de 82 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
SUBRUBRO.-CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS.  
 
SEGUNDO: COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE 
PONDERACIÓN DE 5 PUNTOS, PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBERÁ 
PRESENTAR COPIA SIMPLE DE CADA UNO DE LOS CERTIFICADOS 
Y/O CONSTANCIAS QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN, DE TODOS 
Y CADA UNO DE LOS RECURSOS HUMANOS PROPUESTOS:  
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que se 
podrán presentar constancias de cursos o capacitaciones? 

ES CORRECTO. 

PREGUNTA NO. 5 
24 de 82 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO.  
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS:  
PRIMERO: LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO, SE 
ESTABLECERÁ COMO REQUISITO PARA LOS LICITANTES QUE 
PRESENTE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL 2019 Y LA 
ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL 2020 DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PRESENTADAS POR EL LICITANTE ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LO ANTERIOR SE 
ENCUENTRA EN APEGO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 40 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, ASÍ COMO TAMBIÉN CON EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL INCISO A) DEL NUMERAL DÉCIMO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
Favor de confirmar que, para cumplir con este requisito, será 
suficiente presentar la declaración parcial de abril 2020 

NO, SE REQUIERE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL 
2019 Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL 
2020. 

PREGUNTA NO. 6 
24 de 82 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO.  
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO:  

ES CORRECTA SU CONSIDERACIÓN. 
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PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
PRIMERO: EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR UNA PÉRDIDA DE 
PAQUETES DE MENOS DEL 1% CON LATENCIA MÁXIMA DE 50 MS 
EN EL BACKBONE. SE DEBERÁ ACREDITAR CON IMPRESIÓN DE 
PANTALLA EN LA CUAL SE ADVIERTA LA SALIDA DE COMANDO CPE 
AL PRIMER PE DE SU PROVEEDOR INTERNACIONAL, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL. 
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que la 
impresión de pantalla para acreditar el punto, será desde el equipo 
ruteador del backbone del Licitante donde se conectarían los 
servicios, al equipo ruteador de salida internacional a Internet? 

PREGUNTA NO. 7 
24 de 82 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO.  
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO:  
SEGUNDO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y 
DESCRIBIR LA CONECTIVIDAD CON PROVEEDORES 
INTERNACIONALES DE INTERNET CON UN MÍNIMO DE SEIS 
ENLACES DE AL MENOS UN STM-64 CADA UNO DE INTERCONEXIÓN 
A DIVERSOS PEERING’S TIER 1 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y GARANTIZAR MEDIANTE SU MANIFESTACIÓN, CONTAR 
CON REDUNDANCIA DE RUTAS DENTRO DE SU BACKBONE E 
INTERCONEXIÓN AL MENOS A 4 DIFERENTES PEERING’S TIER 1 EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DEBERÁ MOSTRAR UN 
DIAGRAMA ILUSTRATIVO DE LA CONECTIVIDAD, DEBIDAMENTE 
FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE 
PUNTO. 
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que será 
suficiente con presentar un diagrama de las conexiones con 
proveedores internacionales de internet indicando rutas y 
capacidad? 

ES CORRECTO. 

PREGUNTA NO. 8 
25 de 82 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO.  
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO:  
CUARTO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y 
DESCRIBIR QUE EL ACCESO A SU BACKBONE ES EXCLUSIVO PARA EL 
TRÁFICO DE INTERNET Y NO COMPARTE TRÁFICO CON OTRO 
PROTOCOLOS, DEBERÁ OFRECER REDUNDANCIA Y DIVERSIDAD DE 

SE REQUIERE MOSTRAR UN DIAGRAMA ILUSTRATIVO DE LA 
CONECTIVIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL EN ESTE DIAGRAMA DEBE DEBERÁ 
NOMBRAR, MANIFESTAR Y DESCRIBIR QUE EL ACCESO A SU 
BACKBONE ES EXCLUSIVO PARA EL TRÁFICO DE INTERNET Y 
NO COMPARTE TRÁFICO CON OTRO PROTOCOLOS, DEBERÁ 
OFRECER REDUNDANCIA Y DIVERSIDAD DE RUTAS, BASADA 
EN UNA ARQUITECTURA DE RED JERÁRQUICO DISEÑADA DE 
TAL MANTERA QUE EL TRANSPORTE DE LOS PAQUETES SEA 
DE UNA MANERA EFICIENTE. 
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RUTAS, BASADA EN UNA ARQUITECTURA DE RED JERÁRQUICO 
DISEÑADA DE TAL MANTERA QUE EL TRANSPORTE DE LOS 
PAQUETES SEA DE UNA MANERA EFICIENTE. DEBERÁ MOSTRAR UN 
DIAGRAMA ILUSTRATIVO DE LA CONECTIVIDAD, DEBIDAMENTE 
FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE 
PUNTO.  
Se le solicita a la convocante aclares si ¿es correcto entender que 
se deberá presentar una carta bajo protesta de decir verdad donde 
indique que “El Acceso su backbone de internet es exclusivo y no 
comparte tráfico con otros protocolos, y que ofrece redundancia y 
diversidad de rutas, basada en una arquitectura de red jerárquico 
diseñada de tal manera que el transporte de los paquetes sea de 
una manera eficiente”? 

PREGUNTA NO. 9 
25 de 82 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO.  
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO:  
QUINTO: EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UNA DESCRIPCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE 
SERVICIO.  
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que se 
deberá presentar la descripción de la atención a las solicitudes de 
servicio, es decir matriz de escalación? 

ES CORRECTO. 

PREGUNTA NO. 10 
27 de 82 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
D. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, 
 SE OCUPA DE MEDIR EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO QUE HA 
TENIDO EL LICITANTE EN LA PRESTACIÓN OPORTUNA Y ADECUADA 
DE LOS SERVICIOS DE LA MISMA NATURALEZA OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, QUE HUBIEREN SIDO 
CONTRATADOS POR ALGUNA DEPENDENCIA, ENTIDAD O 
CUALQUIER OTRA PERSONA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ 
AÑOS. 
PARA ACREDITAR ESTE RUBRO, SE REQUIERE A LOS LICITANTES LOS 
CONTRATOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS DE LA MISMA 
NATURALEZA PRESTADOS CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO, 
RESPECTO DE CADA UNO DE ELLOS, EL DOCUMENTO EN EL QUE 
CONSTE LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
RESPECTIVA Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA CONTRATANTE 

NO SE ACEPTA SU SOLICITUD. 
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SOBRE EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES.  
LOS CONTRATOS CUMPLIDOS PODRÁN SER LOS 
CORRESPONDIENTES A LOS PRESENTADOS POR EL LICITANTE PARA 
ACREDITAR EL RUBRO EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD. 
En virtud de la situación actual con respecto al COVID 19, las 
dependencias no están laborando de manera regular por lo que las 
cartas de cumplimiento que emitan dichas instituciones podrían 
demorar en la entrega, por tal motivo solicitamos atentamente nos 
permita presentar una carta bajo protesta de decir verdad que se 
ha cumplido con los servicios relacionados con los contratos de 
experiencia y especialidad. Favor de confirmar.  
 

PREGUNTA NO. 11 
32 de 82 
9 ANEXOS, FORMATOS Y ESCRITOS 
FORMATO C. Manifestación, de la estratificación de micro, 
pequeña o mediana empresa (MIPYMES).  
Solicitamos atentamente a la Convocante que, en caso de no 
aplicar para mi representada, ¿podemos poner en dicho formato 
“No aplica”? favor de confirmar. 
 

SE INFORMA A LOS LICITANTES QUE DEBERÁN MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA DE ACUERDO CON 
EL SUPUESTO QUE MANEJA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
POR LO QUE, SI NO ESTÁ EN LA ESTRATIFICACIÓN, PODRÁ 
PRESENTAR ESCRITO LIBRE EN EL QUE DEBERÁ MANIFESTAR 
QUE NO LE APLICA. 

PREGUNTA NO. 12 
32 de 82 
9 ANEXOS, FORMATOS Y ESCRITOS 
FORMATO I. Cadenas Productivas.  
Favor de confirmar que este formato es única y exclusivamente de 
carácter informativo, por lo que no se deberá integrar como parte 
de la propuesta. 

EL FORMATO I, “CADENAS PRODUCTIVAS OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL”, ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y 
SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

PREGUNTA NO. 13 
32 de 82 
9 ANEXOS, FORMATOS Y ESCRITOS 
FORMATO L. Encuesta de transparencia.  
Favor de confirmar que este formato es única y exclusivamente de 
carácter informativo, por lo que no se deberá integrar como parte 
de la propuesta. 

EL FORMATO L, “ENCUESTA DE TRANSPARENCIA”, ES SOLO 
DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO DEBERÁ PRESENTARSE 
COMO PARTE DE SU PROPOSICIÓN. 

PREGUNTA NO. 14 
S/N 
En Compranet, en el parámetro de Convocatoria/Invitación 
aparece la  “Convocatoria red privada E65” 
 
Y, en el apartado de Anexos Adicionales, aparece un archivo de 
nombre “Precon ITP red privada cerrado última” que contiene las 
bases. 

 
LA CONVOCANTE YA REFIRIÓ EL ARCHIVO QUE DEBE SER 
CONSIDERADO 
EN EL PARAMETRO DE CONVOCATORIA, SE ENCUENTRA EL 
ARCHIVO DEFINITIVO Y CORRECTO. 
 
 



 
 
 
 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Departamento de Adquisiciones. 
 

Acta de Junta de Aclaraciones 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, Contratación del suministro del Servicio de Red Privada de 
datos e internet entre Oficinas Centrales, Unidades de Operación e Institutos Estatales en el 2020. 
 

CompraNet IA-011MDA001-E65-2020 
 

                                                                                                             FO-CON-08    24 

PREGUNTA RESPUESTA DEL INEA 
Solicitamos atentamente a la Convocante, nos indique cuál es el 
archivo correcto de las bases que tendrá validez, toda vez que 
existe discrepancia entre uno y otro. Favor de aclarar. 

EL ARCHIVO “PRECONVOCATORIA ITP RED PRIVADA 
CERRADO” COMO SU PROPIO NOMBRE LO INDICA ES UN 
ARCHIVO PREVIO QUE SE REGISTRA ANTES DE LA 
PUBLICACIÓN. 
 
SIN EMBARGO PODRAN TOMAR EL ARCHIVO QUE SE 
MARCÓ AL INICIÓ DE ESTA ACTA O EN SU DEFECTI EL DÍA DE 
HOY SE PUBLICARÁ NUEVAMENTE LA CONVOCATORIA 
COMO PARTE DE ESTA ACTA EN EL APARTADO “ANEXOS”, 
CONSIDERAR EL ARCHIVO PUBLICADO CON FECHA 16 DE 
JUNIO DE 2020.  

PREGUNTA NO. 15 
S/N 
En el oficio número UAF/SRMS/DA/243/2020, de fecha 11 de junio, 
en el cual indican unas fechas y en las bases del archivo “Precon ITP 
red Privada Cerrado Última” indican fechas distintas a las del oficio 
en mención. 
Mucho agradeceremos a la Convocante nos indique cuáles serán 
las fechas formales de presentación y apertura de propuestas así 
como el fallo correspondiente. 

LOS LICITANTES PARA ELABORAR SUS PROPOSICIONES 
DEBERÁN CONSIDERAR LAS PRECISIONES QUE EMANEN DE 
ESTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO EL OFICIO NÚMERO 
UAF/SRMS/DA/243/2020 Y EL ARCHIVO PUBLICADO EN 
SISTEMA COMPRANET, APARTADO ANEXOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 
CONVOCATORIA/INVITACIÓN, CONVOCATORIA RED 
PRIVADA E65.PDF. CABE SEÑALAR QUE AMBOS TIENEN EL 
MISMO CALENDARIO. 

PREGUNTA NO. 16 
S/N 
En los Formatos y Escritos solicitados para requisitar por mi 
representada vienen dirigidos de diferente forma.  
Solicitamos amablemente a la Convocante, nos indique a quién 
deberán ser dirigidos los formatos, escritos, propuesta técnica y 
propuesta económica. 

SU PROPOSICIÓN DEBERÁ VENIR EN ATENCIÓN A LA 
CONVOCANTE “INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS”. 

PREGUNTA NO. 17 
S/N 
Proposiciones Conjuntas 
Favor de indicar qué documentos se deberán presentar en caso de 
participar de manera conjunta. 

EN ESTE PROCEDIMIENTO NO SE ACEPTAN PROPOSICIONES 
CONJUNTAS. 

PREGUNTA NO. 18 
S/N 
Proposiciones Conjuntas 
Para la acreditación de personalidad de las personas morales que 
participen en conjunto en caso de aplicar, solicitamos 
amablemente a la Convocante nos permita presentar la compulsa 
a efecto de no saturar el sistema con archivos correspondientes a 
las reformas del acta constitutiva. Favor de confirmar. 

EN ESTE PROCEDIMIENTO NO SE ACEPTAN PROPOSICIONES 
CONJUNTAS. 
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PREGUNTA NO. 19 
36 de 82 
ANEXO 1 
VIGENCIA DEL PEDIDO Y/O CONTRATO. 
 
VIGENCIA DEL SERVICIO: 24 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2020. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN: LA INDICADA EN LA 
NOTIFICACIÓN DEL FALLO.  
Se solicita a la convocante amplíe el tiempo de implementación a 
30 días naturales, ya que se está dando solo 2 días y estaría 
favoreciendo a su actual proveedor limitando la libre participación. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

NO SE ACEPTA LA PROPUESTA. 

PREGUNTA NO. 20 
39 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS. 
3.16. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ PARA CADA 
UNO DE LOS SITIOS (DEL “LISTADO B”) UN ENLACE DEDICADO 
SIMÉTRICO A INTERNET DE 10 MBPS CON UN DIRECCIONAMIENTO 
IP CONSISTENTE DE UN MÍNIMO DE 14 DIRECCIONES IP 
HOMOLOGADAS A INTERNET.  
Se solicita a la convocante acepte la entrega de una dirección IP 
homologada y que se realice NAT hacia la red LAN entregando las 
14 direcciones IP. ¿se acepta nuestra propuesta? 

NO SE ACEPTA LA PROPUESTA. 

PREGUNTA NO. 21 
39 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS. 
3.16. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ PARA CADA 
UNO DE LOS SITIOS (DEL “LISTADO B”) UN ENLACE DEDICADO 
SIMÉTRICO A INTERNET DE 10 MBPS CON UN DIRECCIONAMIENTO 
IP CONSISTENTE DE UN MÍNIMO DE 14 DIRECCIONES IP 
HOMOLOGADAS A INTERNET.  
En caso de ser negativa la respuesta anterior, se solicita a la 
convocante aclare ¿el uso específico para cada una de las IP´s 
solicitadas? 

LAS IP’s REQUERIDAS SON PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS DEL INSTITUTO. 

PREGUNTA NO. 22 
39 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS. 

ES CORRECTO. 
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3.16. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ PARA CADA 
UNO DE LOS SITIOS (DEL “LISTADO B”) UN ENLACE DEDICADO 
SIMÉTRICO A INTERNET DE 10 MBPS CON UN DIRECCIONAMIENTO 
IP CONSISTENTE DE UN MÍNIMO DE 14 DIRECCIONES IP 
HOMOLOGADAS A INTERNET.  
En caso de no poder hacer NAT, se solicita a la convocante aclare si 
¿es correcto entender que las 14 direcciones IP son versión 4 y ya 
incluyen la dirección de red y la de broadcast? 

PREGUNTA NO. 23 
39 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS. 
3.17. PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO (“LISTADO A”) 
SE REQUIERE DE UN ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET DE 
100 MBPS, CON UN DIRECCIONAMIENTO IP DE AL MENOS 42 
DIRECCIONES IP HOMOLOGADAS A INTERNET. LLEGARÁ A UN 
EQUIPO COMO SE INDICA EN EL APARTADO 3.D Y SERÁ 
CONFIGURADO POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO.  
Se solicita a la convocante acepte la entrega de una dirección IP 
homologada y que se realice NAT hacia la red LAN entregando las 
42 direcciones IP. ¿se acepta nuestra propuesta? 

NO SE ACEPTA LA PROPUESTA. 

PREGUNTA NO. 24 
39 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS. 
3.17. PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO (“LISTADO A”) 
SE REQUIERE DE UN ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET DE 
100 MBPS, CON UN DIRECCIONAMIENTO IP DE AL MENOS 42 
DIRECCIONES IP HOMOLOGADAS A INTERNET. LLEGARÁ A UN 
EQUIPO COMO SE INDICA EN EL APARTADO 3.D Y SERÁ 
CONFIGURADO POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 
En caso de ser negativa la respuesta anterior, se solicita a la 
convocante aclare ¿el uso específico para cada una de las IP´s 
solicitadas? 

LAS IP’s REQUERIDAS SON PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS DEL INSTITUTO. 

PREGUNTA NO. 25 
39 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS. 
3.17. PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO (“LISTADO A”) 
SE REQUIERE DE UN ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET DE 
100 MBPS, CON UN DIRECCIONAMIENTO IP DE AL MENOS 42 

ES CORRECTO. 
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DIRECCIONES IP HOMOLOGADAS A INTERNET. LLEGARÁ A UN 
EQUIPO COMO SE INDICA EN EL APARTADO 3.D Y SERÁ 
CONFIGURADO POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 
En caso de no poder hacer NAT, se solicita a la convocante aclare si 
¿es correcto entender que las 42 direcciones IP son versión 4 y ya 
incluyen la dirección de red y la de broadcast? 

PREGUNTA NO. 26 
40 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS 
3.19. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PARA: 
ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA UNIDADES DE 
OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES, ESTUDIO DE GRABACIÓN Y 
ALMACÉN. (“LISTADO B”) 
MEDIO DE TRANSMISIÓN: FIBRA ÓPTICA O MW DE BANDA 
LICENCIADA DE ENTRE 15 Ghz Y 23 Ghz CON ESPECTRO 
CONCESIONADO. 
Se solicita a la convocante aceptar MW en banda libre, toda vez que 
se trata de un servicio y la disponibilidad de este se estará 
garantizando .¿se acepta nuestra propuesta? 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

PREGUNTA NO. 27 
41 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
3. REQUERIMIENTOS 
3.22. EL LICITANTE DEBE CONFIRMAR QUE ES DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS MEDIANTE ESCRITO 
(CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL). 
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que se 
deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad firmada por 
el representante legal del licitante? 

ES CORRECTO. 

PREGUNTA NO. 28 
41 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
4. CENTRO DE CONTACTO Y ATENCIÓN A FALLAS 
4.4. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ AL PERSONAL 
DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA ACCESO A UN SISTEMA DE 
MONITOREO EN TIEMPO REAL VÍA WEB (SE CONSIDERA EL POLEO 
DE 10, 15 Ó 20 MINUTOS) PARA LA RED WAN, DE TAL FORMA QUE 
EL PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA PUEDA REVISAR EL 
ESTADO OPERATIVO DE LA RED, UTILIZACIÓN DE LOS ENLACES Y 

SE REQUIERE MÍNIMO DE TRES ACCESOS PARA PERSONAL 
DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA. 
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DISPONIBILIDAD. EL ACCESO AL SISTEMA DE MONITOREO DEBERÁ 
ENTREGARSE AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO PARA LO 
CUAL, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO CAPACITARÁ AL PERSONAL 
DEL INEA EN EL USO DEL SISTEMA DE MONITOREO DEL 
PROVEEDOR DEL SERVICIO. 
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que por 
parte de la convocante solo requiere de un acceso a la 
herramienta? 

PREGUNTA NO. 29 
41 de 82 
ANEXO 1 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
4. CENTRO DE CONTACTO Y ATENCIÓN A FALLAS 
4.6. EL LICITANTE DEFINIRÁ SU PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE 
FALLAS EN CUATRO NIVELES, EN EL CUAL REFLEJE EL NOMBRE DE 
LOS RESPONSABLES Y SUS CARGOS, ASÍ COMO DATOS PARA SU 
LOCALIZACIÓN, CELULAR, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE 
OFICINA. 
Se solicita a la convocante aclare si ¿es correcto entender que en 
caso de no contar con un teléfono de oficina, bastará con el celular? 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

 
Se establece un plazo de seis horas que empezaran a contar a partir de la publicación en el Sistema CompraNet, para recibir 
replanteamientos a las respuestas, de conformidad con el numeral 3.1.1., de la convocatoria que nos ocupa. 
 
De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta acta forma parte integrante de la convocatoria. 
 
Para efectos de la notificación se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/esop/toolkit/negotiation/tnd/tenderOpportunity.do?tenderCode=tender_1879607&showA
rchive=false, asimismo se informa que a partir de esta fecha se fijará en: Francisco Márquez No.160, planta baja, colonia Condesa, 
Alcandía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra 
disponible, por un término no menor de cinco días hábiles. 
 
Se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 18 de junio del 2020, a través del 
Sistema CompraNet, en la sala de Adquisiciones del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, ubicada en Francisco 
Márquez Nº 160, primer piso, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, a las 11:00 horas, el cual dará 
inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se permitirá el acceso a ningún observador, de conformidad con el artículo 
47 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley. 
 
Finalmente, se da por terminada esta junta, siendo las 14:30 horas del 16 de junio de 2020. 
 
Esta acta consta de 29 fojas 

 
Por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
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Nombre Área R.F.C. Firma 

Silvia Ortega Ruiz 

Unidad de Administración y 
Finanzas, Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios, 
Departamento de Adquisiciones. 

OERS760522 T29 Vía remota 

Oscar Ulises Contreras  
Unidad de Administración y 
Finanzas, Subdirección Técnica. 

COLO680808BV0 Vía remota 

Roberto Ramírez Guzmán  

Unidad de Administración y 
Finanzas, Subdirección Técnica, 
Departamento de Soporte Técnico y 
Servicios 

RAGR740522162 Vía remota 

Marisol Chávez Nájera  

Unidad de Administración y 
Finanzas, Subdirección Técnica, 
Departamento de Análisis y Diseño 
de Sistemas. 

 CANM740227C80 Vía remota 

Alonso Xicoténcatl Medina 
Flores 

Dirección de Asuntos Jurídicos, 
Subdirección de lo Consultivo y 
Apoyo Institucional. 

MEFA800819361 Vía remota 

Jorge Ulises Sánchez 
Onofre 

Titular del Área de 
Responsabilidades. 

SAOJ821222ER3 Vía remota 

Demetrio Víctor Miranda 
Valdés 

Asistente del Órgano Interno de 
Control. 

MIVD561222TT1 Vía remota 

------------------------------------------------------------------- Fin del Acta -------------------------------------------------------------- 


